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Dicumm sobre la pmpucsta de Directiva del Consejo relativa a la responsabilidad civil por 
los d.aor y prjuicios causados al medio ambiente originados por los residuos(') 

El W de septiembre de 1989, de conformidad con el articulo 100 A del Tratado constitutivo 
de la Comunidad k m ó m i u  Europea, el Consejo decidió consultar al Comité Económico y 
Social sobre la propuata mencionada arriba. 

La Sección de medio ambiente, sanidad y consumo, encargada de preparar los trabajos del 
Comité en la materia, elaboró su dictamen el 6 de febrero de 1990 (ponente: Sr. C. Proumens). 

En su 27P sesión plenaria (sesión del 28 de febrero de 1990). el Comité Económico y Social 
ha aprobado por 109 votos a favor y 18 abstenciones el siguiente dictamen. 

1. OBSERVACIONES GENERALES 

l. lntroducfih 

Por ello, el Comité recomienda a la Comisión quc 
revise su argumentación de forma que concuerde con el 
fundamento jurídico ekgido. 

1.1. El Comité Económico y Social aprueba la pro- 3. ~ u e v o s  conceptos jurídicos 
puara de Directiva examinada, cuyos obietivos princi- 
p.La ?, por una wRC* Ir wn Y* PW la 3.1. En su texto, la Comisión introduce o se refiere umontuaóndelasdirpooiciow nacionaksm a conctptos que, o ron nuevos o se hallan en evolución. 
de d i o  a m b i t e .  

No obstante, dc ru  que se rnigPn en cuenta las observa- Al introducir nuevas definiciones b y  que p-t ape- 
c i o w  Y modificaciones auc se i d c a n  a cononuacibn. cial atención a la aplicabilidad pracnca. Por otm lado, 

12. El Comité muestra su sorpresa por el hecho 
dcquclaconuM0n . ., 

so- en estos momentos au 
uatn de D i d v a  cuando d v h  no ha terminado 

r t r a b i i o r  danri.Qr a -r al  consejo una 
cornuniución sobre la mpondi l idad  civil por los 
& uu& a1 di a m k .  

13. En a t a s  condiaona, el Comité prodría haber 
esperado de la Comisión que Csu retirara Ir prrsente 
propuma de Directiva hasta que se hubieran aclarado 
r& los elementos implicados. 

Con todo, el Comité considera quc en estos momentos 
debe exponet su a%umenwión con d fin de no retrasar 
el desarrollo de los nabajos de la Comisión. 

1.4. El Comité subraya la importancia de que la 
Comisión tome m consideración los trabajos del Con- 
sejo de Europa, el proyecto de Convenio de las Naciones 
Unidas sobre la mponubilidad civil por los daños 
causados durante d transporte y las conclurioncs de la 
conferencia de Estrasburgo &e la contaminación del 
Rhin. 

2. Fundnmcntos jurídicos 

el Comité observa con satisfacción que Ir C&¡n ha 
tenido m cuento las rcfkxiones que había expresado 
en su dictamen relativo al c m  programa de acción 
en materia de mcdio ambiente (2). 

3.2. El Comité pone de relieve que el concepto de 
.verosimilitud prehominante~ es &a noción iurídiu 
aue ~ u e d e  ~lantear  dificultades de intemmación r a -  . . 
-o a I& legidaciona nacionales de d e r e n n i ~ d o s  
Estados miembros. 

Acepta la explicación de la Comisión de que su ¡?ten- 
ción era utilizar la noción de verosimilitud en el lmculo 
4.6 en lugpr de considerable probabilidad-. La n o c h  
de verosimilitud es la utilizada normahente por la 
Jurisprudencia inglesa e irlandesa a la hora de establecer 
la carga de la prueba. 

3.3. El Comitc recomienda a la Comisión que precise 
los casos de fuerza mayor en sus considerandos rdirim- 
dose a la sentencia del Tribunal de Justicia del S de 
febrero de 1987('). 

4. Ambito de aplicación 

21. ~a comisión se bau en 4 anículo 100 A. sin 4.1. Del texto de la propuesta se deduce que se trata 
embargo, habida cuenta de los objnivos que aublece, de residuos de todas clases generados por una actividad 
su rrfermcia il &lo 100 no juMhk. profesional, excluyendo los residuos nucleares y de la 

,, -. . . ... 
estado actual del w o ,  debería referirse a los artículos 
130 R y S del Tntado. 

( l l  DO no C 180 de 8.7. 1987. 
('1 Asumo I4SIE.5 (üakavw contra d Estado belga. Repa- 

tono de Junrpndani dd Tribunal 1987-2). 
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contaminación d e b i i  a los hidrocarburos en la medida 
en que aGin cubimos por los convenios en vigor en 
los Estados miembros. 

4.2. La propucnr de Directiva no califica de otro 
modo los tcsiduor, sean peligrosos o no. 

4.3. Hay que lamentar que la propuesta de Dirmiva 
u limite a los productom de tcsiduos en el sector 
industrial o profeiiori.l. Debería k l u u s c  tambikn a los 
productora de d u o r  m eacidada públis o mckks 
(poc ejemplo, ver<rdcms de basuras, plantas de incine- 
racion, hospitales). 

4.4. La p r o p u a ~  de Dvccriva tampoco di- 
entre los raiduos que deben ser pura y simpkmencc 
eliminados y los r d u m  dannadm a rccicíaje. 

4.5. En la propuesta de Directiva x debería indicar 
más explicitamenu que la raponsabilidad civil prcviru 
acaba cuando los d u n s  eman cn el pt- de 
rcciclaie. A decm de taponsabilidd, hasu uc 
momento no sc pwde atrbkcer una diferencia entre 
residuos rccidabia y no reciclabkr. 

A a t e  respecto, el Comité recomienda que los transpor- 
tistas, autorizado o no. p& vrvinc de algún signo 
distintivo IcgUn t n n r p o m  tcsiduos dutinados a rcci- 
claje o residuos que vayan a ser eliminados. 

4.6. Asimismo, las autoridades públicas deben a t a r  
obbgadrs a hacer todo lo -rio para eliminar los 
daños en la m e d i  m que lo, conozcan, sin que por ello 
liberen de responsabilidad a los restantes operadores. 

5. Principios de rerponsabüidad 

5.1. Según la propuesta de la Comisión, la responsa- 
bilidad civil corresponde al productor de los residuos. 
Las transportistas o las pmonas que, de alguna otra 
manera, ejerzan el control k i v o  de los residuos ten- 
drán sólo una r a p o d i ' i d  subsidiaria (vúac la 
letra b del apartado 2 dd articulo 1 del proyecto de la 
Comisión). Este aspecto parece probkmático a er;ños 
prácticos y atendiendo a los derechos de los afectados, 
especialmente m aqudbs caos  en que el daño al que 
se vincula la raponrpbilidrcd se haya producido duranu 
el transporte o el aIra.ccnamknto, y no en el punto 
donde sc generaron los residuos. Para el damnificado 
u rá  a menudo también difícil descubrir, dentro del 
plaw legal, al productor de los residuos. 

5.2. Por ello, la Sección propone que, además del 
productor de los residuos, sc haga recaer la responsabili- 
dad sobre las persona que sc enirrgrban del control 
efectivo de los residuos cuando sc roduio el hecho 
causante del dañoode los perjuicios Qmedio ambiente, 
en tanto que la raponsabilidud de esos pmonas finali- 
zaría a pamr del momento de la entrega reglamentaria 
a una empresa de eliminación de residuos, respetando 
las normas previstas. 

5.3. Dado que de esta manera x encontrarian varios 
responsables frente al damnificado o a otros demandan. 

tes, re debería introducir una responsabilidad civil soli- 
daria, tal como la Comisión lo y v é  en el articulo 5 
del proymo. El mencionado amculo sería aplicable 
para determinar la compensación interna entre estos 
responsables x>liarios. 

6. Definiciones de los perjuicios (m lesionsn) 

6.1. El Comité constata que a1 margen de los perjui- 
cios causados a pcnonar y a bienes. que son conceptos 
claros y bien conocidos, la Comisión introduce un 
concepto nuevo: los perjuicios al medio ambiente. 

6.2. La Comisión d e M a  precisar que la Directiva 
propuesta sólo cubrirá los perjuicios .importantes- 
y/o . persistentes .. 
6.3. Por otra parte, es necesario que los perjuicios 
hayan sido causados por una modificación de las condi- 
ciones del agua, del suelo o del aire. 

6.4. E1 Comité se pregunta de que forma podrá apre- 
cianc objetivamente, en detaminados casos, en qué 
medida hay modificación. Puede también tratarse de 
modificaciones positivas. 

6.5. Por lo demis, y teniendo en cuenta los plaws 
de prexripción, (de quC forma podrían dererminane, 
vanos años más tarde, los perjuicios causados al medio 
ambiente por esas modificaciones en aquellos caros en 
que hayan podido inuwenir nuevos elementos, positi- 
vos o negativos? 

7. Accihn civil y prcrcripcib 

7.1. La Comisión introduce asimismo una nueva 
noción en cuanto a las personas facultadas para enta- 
blar una acci6n civil en relación con los daños causados 
al medio ambiente. 

7.2. Los poderes públicos están están facultados para 
actuar en ese sentido, puesto que dichos perjuicios 
afectan a colenivos. 

No obstante, seria conveniente establecer un sistema de 
recurro para aquellos caros en que los responsables de 
los daños sean los mismos poderes públicos. 

7.3. La Comisión reconoce el derecho de acción a 
las asociaciona colectivas de intereses (apartado 4 del 
artículo 4), pero no contempla la armonización o 
ampliación de esta posibilidad a los Estados miembros 
en los que no haya sido reconocida todavía. 

8. Responsabilidades 

8.1. La Comisión considera que la responsabilidad 
del productor debe persistir hasta el momento de la 
entrega de los residuos a un eliminador autorizado. 
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8.2. El Comité K pregunta qué criterios se aplicarán 9.3.2. Por otra pam, si se prevé un seguro obligato- 
para definir la autorización de los eliminadores. La rio, las compañias, ante esta imprecisión, difícilmente 
fijación de dichos criterios debería cormponder a la podrían extender pólizas de seguro simultáneo o de 
Comisión. y no a los Estados miembros, ya que ello reaseguro. 
podría originar distorsiones. 

9.3.3. Y por último, ante estas imprccisiones, las 
3 Por otra pane, el Comité insiste en que w exami- con to& s91uríw muy elevadas, espcci- 
nen convenientemente los diferentes tipos de elimina- el hsemarrras ... -.--.- -- ~ x~~~ ~ ~~ , ~~~~ ~ 

ción, no sólo en lo que x refiere al sistema, sino ( p y ~ ~ )  para las que d s k m a  ,& mulmairr i- 
también en lo que mpecta al tipo de r a i d u a  que pombk, puer P Y ~  pu& produQr daahor 
pueda s o m e s e  a tratamiento o diminacih, a saber: $urcpi* de pl.nrrir pmbkmis rin quc d i d a  pro- 
estancación/espa~imien(~Iamia&/i~>~imaciÓn al du& srp proporc~ona~ a de 
aire libre/incineración en instalaciones especializadas. cuido lo ide J que las emprrras tmdieaen a 

9. Fondo de compensación y sqluros de responsabili- 
dad civil 

9.1. El Comité es consciente de los probkmas que 
plantean los daños no recuprabla; al mismo tiempo, 
toma nota de la voluntad de la C o d i  de SduUODar 
dichos problemas. La Comisión ha previsto, en efecto, 
la poribk creación de un sistema compensatorio, al 
tiempo que reconoce les dificultada que ello compor- 
taría. 

El Comité expresa su deseo de colaborar estrechamente 
en el análisis de dichos problemas. 

9.2. En los considerandos de su propuesta de Direc- 
tiva, la Comisión estima que no a oportuno establecer 
un régimen de seguro obligatorio. 

9.3. Esta renuncia por pane de la Comisión a instau- 
rar un seguro obligatorio es plenamente razonable por 
los siguientes motivos : 

93.1. Por una pane, las imprccisiones jurídicas de 
la propuesta examinada no permiten que las compañías 
de seguros puedan conocer el alcance de los riesgos 
que deberán cubrir ni quién deberá asegurarse en las 
diferentes hipótesis: producrorcn de residuos, transpor- 
tistas, almacenistas o mncladom de residuos. 

Hecho en Bruselas, el 28 de febrero de 1990. 

la perfección en erre campo. 

9.4. Para aquellos riesgos no cubiertos por los segu- 
ros, obligatorios o no, la Comisión deberá examinar la 
posibilidad de crear un fondo de compensación. 

El Comité no ignora que la creación de dicho fondo 
presenta numerosas dificultades : 

- ( A  nivel nacional o a nivd comunitario? 

- <Quién garantizará la gestión? 

- {Quién garantizará la financiación (empresas, trank 
pomstas, eliminadores, podem públicos) ? 

- ¿Sobre qué base deberían alimentar dicho fondo las 
distintas panes implicadas? 

10.1. Resulta inwtisfacrorio que la Comisión aplace 
a una fecha posterior las normas de mponrnb i l i d  
civil para daños a1 medio ambiente que no se puedan 
individualizar. Es de amer que, entretanto, se adelanten 
las corrapondKnta normativas de algunos Estados 
miembros. Con ello se pone en tela de juicio la armoni- 
zación de la Icgislación del medio ambiente en este 
importante aspmo. 

El Presidente 

del Comiti Económico y Social 

A l b m o  MASPRONE 
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ANFXO 

dd d i c u ~ .  del 6 m i u  EcodmKo y &id 

b r  d u q u e  k u n n  a connnuación fueron rechazadas en el curso dc los debaas p r o  t ~ ~ ¡ h  a su 
favor al mau* la curca prnc dc la votos emiridor. 

W i  d taca i &ho apartado: 

El Cooiri inai a que u incluya eru distinción en la propusta. ~i ausencia dc dicha diuinción podh 
b r  L oalPiciá de asidua.. 

VOI~ i favor: S'; vo ta  m conm: 64; abuaciona: 2. 

Suniniyame am p n w s  por d s i g u k r c  axm: 

-se+ Ir ~oranón, \a rapmbilidad por el periuino ousiinado r c a u i a  m d pmdunor de loa 4~01.. 

Por o m  pom, el produnot podri h r  anrma con la difamas tipos dc emp iau  que p o d h  
intervenir. dc fonu que la RibUn& PUQ*. CO(XIOC~. bt. d p-. 

A falta de cmmto, el pmdunoi será. por supw*o. d nyxwiubk. 

En  amo a Ir mckin dc ruponraklidad u>li&ni, Cia u enirenrana en ia práctica a repana fraueaamma 
no qviunyo.. 

Exposición de motimr 

Los argumentos relativa r la responsabilidad por cl perjuicio ocasionado ron evidentes en cl texto de la 
enmienda. - 

Votm r favor: 57; votos cn contra: 72; abuenciona: 1. 

Suprimase crrc punto. 

Erporician de motivos 

El coniuoto de ovviona planaadas pone de relicrcque este sut- (cración dc un Fondo de 6mpnrici9i i )  
que, por otra pane, Ir Comiuón aún no ha d ú d o  ana l i s  dificultada que el m i m o  prrmiu, a Poco 
realista o incluso inal iublc. 

Votación 

Votos a favor: 68; votos en contra: 76; absrcnciona: 4. 


